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1 — Serán suscritores á la Gaceta—todos los paeblos del Ar-
ujjipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
fjgpectivas provincias. 

(RKAI. ÓRDKN DB 26 DB SSTIBMBRB DE 1861.) 

en U 
elp̂  

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SDPBRXOR DBCRBTO DK 21 DB FKBRBRO DK 1861.) 

2.a SECCION. 

r • 

hasii 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
C i r c u l a r . 

En 30 de Junio último se dispuso por esta Secretaría el 
Uarto de los tomos 40, l í , 12 y 13 de la «Legislación 
Ultramarina», y se hizo entre las personas. Corporaciones 

dependencias que se detallan en la Gacela n.0 203 de 23 
Julio del año anterior. 

Recibido recientemente el tomo 14.° de dicha obra, se anun-
por la Gacela su reparto á las personas y dependen-

Bas á quienes corresponda. 
No habiendo algunas de ellas- acusado todavía recibo de 

tos tomos anteriores, se les recuerda también en esta oca
sión, para que se sirvan hacerlo, sin falta alguna, debiendo 

fertir á las dependencias de esta Capital que envien á este 
Gobierno Superior persona que al recoger el tomo última
mente recibido de la mencionada obra, firme el recibo cor
respondiente, para evitar por este medio reclamaciones eno-
osas y que entorpecen el buen servicio. Los Gefes de pro
vincia lo recibirán como siempre por el correo. 

Lo que de orden superior se publica por circular en la 
Cácete para los efectos oportunos. 

Manila 19 de Octubre de 4869.—-C/mercte. 0 
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SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA Í)E FILIPINAS.—Manila 
) de Julio de 4869.—Habiendo notado esta Intendencia que 
)r algunos Gefes de Hacienda no se le dá el debido co

nocimiento de los ceses y tomas de posesión de sus su
balternos, así como de los dias en que empiezan ó usar 

las licencias que se les conceden y del acto de su pre
sentación ó no presentación al espirar estas, se recuerda á 
lodos los Geíes de la Administración Central el deber en 

se hallan de hacerlo oportunamente, previniéndoles además 
que me dén cuenta de todas las vicisitudes ocurridas en el 
personal de sus respectivas dependencias desde I." de Enero 
último, y que con esta fecha ordeno á los Gefes de la 
Administración provincial, cualquira que sea el ramo á que 
pertenezcan, que en todos los casos de que se trata dirijan 
parte directo á la Intendencia de mi cargo, sin perjuicio 
•fe trasladarlo al mismo tiempo á la Contaduría Central y 
í los Centros á que respectivamente correspondan.—G. A l -
tmz.—Es copia.—M. Carreras . 

tral de Impuestos que en su calidad de Inspector de la 
Renta, instruya el oportuno espediente, de que me dará cuenta 
en acuerdo, á la mayor brevedad posible, sobre la conve
niencia de sustituir dicha penalidad con la que se señala en la 
nueva «Intruccion» aprobada por Real orden de 49 de Agosto 
de 4864, y cuya ejecución se difirió hasta 44 de Enero de 
4870, por acuerdo de esta Intendencia de 9 de Octubre de 
1868. — Comuniqúese al referido Centro de Impuestos, tómese 
razón en Secretaría, verificado archívese.—G. A lvarez .—Es 
copia.—El Secretario, M . Carreras . 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Don José Cabezas de H e r r e r a , Ge fe de Adminis lracion de 4.a 

clase. Gobernador Civ i l de esta provincia y Corregidor de 
su Capital . 

Hago saber: que debiendo llegar á esta Capital dentro de 
breves dias S. A. R. el Duque de Edimburgo, de acuerdo 
con el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, he tenido á 
bien disponer: 

4.° El trayecto que recorrerá S. A. desde el muelle de 
Magallanes hasta la calzada de San Sebastian, por la calzada 
del Istmo, puente de Barcas, plaza de S. Gabriel, calle de 
la Escolta, plaza de Santa Cruz, calle de Carriedo, plaza de 
Quiapo, calle Real del mismo y calzada de San Sebastian, además 
del decorado estraordinario, que dispondrá una comisión es
pecial; cuidarán los vecinos de colgar sus casas lo mejor 
posible, y si la entrada se verificare de noche, las pondrán 
al mismo tiempo profusamente iluminadas. 

2.° Los dueños de los edificios del tránsito, cuyas fachadas 
se encuentren en mal estado, y para el dia en que se ve
rifique la entrada de S. A., procederán á pintarlas ó por 
lo menos á blanquearlas. 

Este Corregimiento espera de la sensatez y patriotismo 
del vecindario de Manila que dará estricto cumplimiento á 
estas disposiciones, para que la hospitalidad que se ha de 
dispensar á tan Ilustre huésped sea digna de su alta gerar-
quía. 

Dado en Manila á 47 de Octubre de 1869.—José C . de 
Herrera . 

Rizada 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS.—Manila 
^ de Julio de 4869.—Conviniendo al mejor servicio evi-
r̂ trámites inútiles y descargar á la Administración Central 
1̂ cúmulo de atenciones que sobre ella pesan, he dis

puesto que en lo sucesivo todas las órdenes relativas al 
Personal se comuniquen directamente por esta Intendencia, 
110 solo á los Centros á que corresponda, sino también á 
l0s Gefes de la Administración provincial, los cuales darán 
^ su vez cuenta directa á mi autoridad de todos los asun-
t(!s de la misma naturaleza, sin perjuicio de hacerlo al pro-
P10 tiempo á la Contaduría Central y á los Centros de los 
Jf̂ ios á que pertenezcan los interesados respectivamente.— 
| Alvarez.—Es copia.—M. Carreras . 

Manila 44 de Octubre de 4869.—No hallándose en relación 
el espíritu de los aranceles vigentes la penalidad mar-

^ en la Instrucción actual de Aduanas para las infrac-
'ones de los mismos, se previene al Administrador Cen-

P A R T E JVI1 L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército para el 22 de Octubre de 1869 en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido disponer que mañana 

sábado 23 del actual, á las 7 y media de ella, se reúna el consejo 
de guerra ordinario en la casa-habitación del Comandante 4.er Gele 
del Batallón de Artillería de este Ejército D. Luis Cisneros y Nuevas, 
que lo pres id i rá , para ver y fallar el proceso instruido contra e l 
arti l lero Marcos Nicolás, acusado de hurto' de una blusa de rayadillo. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejército y asistencia í» la lectura de la causa 
de todos los Oficiales y Cadetes de la guarnición francos de ser
v ic io .—El Coronel Gefe de E. M . , José Rubí.—Comunicada.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor, francisco de Jorrontegui. 

Servicio de la píaxa del 23 de Octubre de 1869. 
Jefe de dia de inira y extramuros, el Teniente Coronel Comandante 

D. José Vera.—De imaginaria, el Comandante D. Joaquín Balckrcel. 
Parada, los cuerpos de la guarnic ión.— Visita de Hospital y Provisio

nes, n.0 6.—Sargé7ito para el paseo de los enfermos. Batallón de Art i l ler ía . 
De órden del Excmo. Sr. Genera! Gobernador mili tar de la Plaza, 

el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de lorrontegui. 
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MARINA. 

BfiNiSXBRio DE MVRINA. — Dirección de Mituiculas. — L a Reina 
(q. D. g.), insistiendo en su constante y Real propósito de fa-
ctlitar en cuanto sea posible la navegación mercantil, se há ser
vido dictar nuevos precepto? sobre el uso de la R.ea1 patente 
de navegación á fin de que eile instrumento quede circunscrito 
á su importante objeto de acreditar la nacionalidad de las em
barcaciones, disminuyendo á ios interesados los gastos, demoras 
y molestias de los despachos y que actualmente ocasiona en 
gran parte la obl igación de renovar aquella cada tres años . E n 
su consecuencia, y ' p a r a que al mismo tiempo ingrese en el T e 
soro sin menoscabo é igual regularidad, el importe que produce el 
módico derecho vigente sobre el referido documento, S. M . , oido el 
parecer de la Junta consultiva dé la Armada, ha tenido íi bien 
determinar lo siguiente: 1.° L a * Real patente de navegación con
tendrá todo el reseñamiento y folio de inscripción del buque y 
ha de ser perpétua é inherente al buque misma, mientras se 
halle bajo el pabellón Español y no varíe de capacidad, aparejo ó 
figura del casco. Solo se renovará por deterioro ú otra causa 
legí t ima, mediante la cancelación de la anterior ó justificación de 
estravío. 2.° Cada tres años , y bajo la pena de una malta de 
cinco realas vel lón por tonelada de las que el buque mida en 
c?»so de omis ión injustificada y cuya multa se cargará al dueño 
del mismo, tendrá obl igación su propietario ó quien represente 
las partes interesadas' erí'él,- ya por sí ó p n* medio del Capitán, 
de poner en la patente el sello del aña que -corra y designado 
al objeto por la Dirección de Estancadas, y el cual inutil izará 
con su rúbrica la autoridad de Marina. L i s propias autorida
des celarán bajo su mas estrecha responsabilidad el exacto cum
plimiento de esta obl igación que importa el pago del estable
cido impuesto, tomando en caso contrario las disposiciones cor-
r'-spondientes para que resulte efectiva la esoresada malta, con 
arreglo á lo prevenido éii el capítulo 6." del Real decreto de 12 
ds Setiembre de 1861 sobre el pjpel sellado. 3.° Si los Cón
sules de S. M. ene Mi t rasen igual • omis ión en la patente de a l 
guno de los buques que amábase á puerto extrangero, lo pon
drán inmediatamente en conocimiento del Comandante de Marina 
de la provincia á que aquel pertenezca para los efectos que 
hava lugar; bien entendido que, cumplido tal requisito y ano
tada la omis ión en el Rol , no pondrán á la embarciou el me
nor impedimento por este motivo para que siga á su destino. 
4.a Todas las patentes hoy en ejercicio- 'ó que se espidan antes 
de facilitar las de. nueva'formi, quedarán en todos conceptos 
lusta su cancelación, sujetas á las vigentes disposiciones, no r i -
gicn lo los preceptos, en esta consignados, hasta que los buques 
obtengan las perpetuas; en Cuya espedicion han de observarse 
las mismas formalidades y llenarse los requisitos hoy estable
cidos siempre que no se opongan á las prescripciones de la pre
sente soberana resolución. 5.° Oportunamente se harán las pu
blicaciones necesarias fijando la época desde la cual empezarán 
á .espedirse las Reales patentes de nueva forma, quedando los 
interesados desde la fecha que se designe en libertad de can
celar las que posean de la clase que están hoy en ejercicio, 6 de 
aplazarlo para cuando espire su válido plazo'de tres años-. 6.° 
Obtenida por cualquier concepto la nueva patente perpétua é i n -
lierente al buque de que se trate, esta deberá contener en todo 
tiempo los .sellos de tantos setenta reales vel lón como períodos 
de fres años cuente desde la fecha de su espedicion. Y 7.° E l 
nombre de toda embarcación para quien sea indispensable el uso 
de la Real patente, será en lo sucesivo invariable y se pondrá 
en las muras con letras del tamaño de ocho centímetros. De Kcal 
órden lo digo á' V. S. á los efectos • consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años . Madrid 16 de Enero de 1864 .—.Vía tos .— 
Sr. Comandante general de Marina del Apostadero de Fi l ip inas .— 
E s copia.—Manuel J . Mozo. 

MIXISTEUIO DE MARINA. — Dirección de Matriculas. — Excmo. 
Sr .—Con arreglo á lo prevenido en Real órden de 16 de Enero 
úl t imo, remito á V. E . las adjuntas 6(rT*eafes: Patentes" de na
vegación mercantil, sobre cuya distr ibución y uso, la Reina 
(q. D. .g.) se ha dignado dictar las reglas siguientes: 1.a:A lodo 
buque cuya Real patente haya cumplidp ya el plazo que tenian 
(IQ duración las antiguas, ó, antes si los respectivos Capitanes 

i lo solicitaran, se les proveerá' inmediatamente, de la nueva. Esta 
deberá contener siempre tantos sellos por valor de setenta reales 
vel lón, como periodos de tres años cuente desde la fecha de 
su expedic ión; bien entendido qne dichos sellos deberán colo
carse en todo el primer año de cada periodo, bajo la pena de 
una multa de cinco reales vellón por cada, tonelada de las que 
mida el buque," en caso de omis ión injustificada, cuya multa se 
cargará al dueño del mismo. 2.a Los sellos de que se trata 
deberán quedar simpre inutilizados con la rúbrica del Coman
dante de Marina y serán mientras no so prevenga nada en con
trario, uno de setenta reales, otro de ocho y otro de dos de 
ios señalados para títulos de Bancos, sociedades de crédito, etc., 
en el artículo i . " del Real decreto sobre reforma y usos dé 
papel sellado, de 12 de Setiembre de 1861. 3.a' De' las nuevas 
patentes principiará á llevarse cuenta por separado, cont inuándose 
la de las antiguas como hasta aqui, hasta su completa sustitu
c i ó n por aquellas, que deberá tener efecto á los tres años de la 

tanto 
nocb 

en.kont'1 

ta ' 

Sí 
coa 

fecha en que se expidió la última. Estas se remitirán entoQ, 
canceladas k la superioridad, deb iéndose devolver también de ;̂ 
luego las en blanco que aun existan sin haber llegado á ^ 
plearse, las- cuales vendrán asimismo con su cuenta respecta 
4.a Siempre que el buque variase de Capitán ó de dueño te 

expresará en la Real patente por una concisa nota en que 
haga constar tal circunstancia. Estas notas se estamparán 
arreglo al adjunto modelo en la mitad superior de la segun(j 
hoja (ie la Patente, quedando el resto desde donde termina |j 
nota impresa que vá en la segunda plana, para ser o^up ido pi), 
los sellos. 5.a Como estas Patentes han de ser perpetuas ¿ 
inherentes al buque para el cual se pidan, ínterin este se halU 
bajo el pabel lón español y no varié de capacidad ni figura, 
hiendo solo renovarse por estravío plenamente justificado ó 
terioro, será de, suma oportunidad recomendar á los Capitán^ 
el mayor esmero en su eonservaeion y aseo, prohibiéndolos ej 
llevarlas arrolladas por cuanto la forma que entonces afectad 
pergamino impide escribir con facilidad necesaria. 6.a y última^tell 
Quedan en toda su fuerza y vigor las prescripciones vigentes q | 
no se opongan á cuanto en estas se previene. De real 6vÚ 
lo digo á V . E . para su inteligencia y fines expresados. Dioj 
guarde á V . E . muchos-años . Madrid 12 de Setiembre de 1864. 
P a r e j a . — S r . Comandante general del Apostadero de Filipinas. 
E s copia. — Manuel J . Mozo. — E s copia.—Manuel Carbalto. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GESEfUL DE MARINA 
DEL APOSTADiíRO DE FILIPINAS. 

; Debiendo tener lugar en el Arsenal de C«vite los días 28, 29j 
[ 30 del actual ios exámenes de Pilotos particulares, bajo la preside^cl 
j del Sr. 2.° Gefe de este Apostadero, se anuncia ai pulúico para qig 
I los que tienen presentadas ins tanú is cu solicitud de exámen cof 
, curran h dicho Establecimiento para el objeto indicado, 
i Cavile 19 de Octubre de 1 8 6 9 . — Z J . Mmo. { 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De arribada por tiem ios conir . ir io-, biroa inglesa Namrino, de 4(líl 

toneladas, sii capitán Mr. Henry M.» Natt, en 21 dias de navegacioi 
desde su salida de Laguimanoc con destino á Hong-Kong, tripulación 
42, con maderas: consignado 5 los Srcs. Russeli Slurgis. 

De Dacl, en Camarines Norte, berganlin-golela n .0 15 Tres Herma
nos, en 22 diás de navegación por haber arribado en varios puntos; 
por malos tiempos, su e a r g i m í n l o 4460 picos de aback, 400 pastas 
de brea, 3 canastos de balate y un cajón de iciera: consignado 
D. Clemente Alcántara, su capitán Vaientin Ramírez. 

De Calapan, en Mindoro, barca española furís ima Concepción, é 
6 dias de navegación, su cargamento 18o Hrozos de mola ve, lo ideo 
de narra, tííOO tablas quízam-j, 6000 r-ijas de leñ i , 4000 cocos, í; 
quintales de cera, 3 caballos y 3 cerdos: consignado á D. Pedro 
Marcelo, su patrón Antero Sanding. 

BUQUE SALIDO. 

Para I'.oilo, vapor libüó, su capitán 1). Eduardo Chaquert; y de pa-
sageros D. Gerónimo Carmena y Victoria, Oficial 4.° Interventor de 
4.a clase de nforo de tabaco do las Islas Visayas; D. Antonio Gimenei 

'. Cuadros, Oficial 4 . ° Administrador de Hicienda pública de AniiqM 
Í D . Bernardo Giménez Navarro, Oficial 5.0 Almacenero de la citada pro-
| vincia de Antique; D. Carlos Rodríguez de Llano. Administrador <ie Hi

cienda pública de C^piz, con un criado; D. Celestino de Talora, Oficial i ' 
de la Dirección Local de las Islas Visayas, con un criado. 

Manila 22 de Octubre ,de 1869.—Manuel Carballo. 
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AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.0 7. 

ALMIKAMTAZGO. 

SECCION D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 

HIDROGUAFIA. 

MAR MlílHTERRÁNEO. 
Boya en el bajo de Cabo Blanco, cerca de puerto Per rajo. {Elba.) 

Desde 4.° de Mayo de 4 869 so ha fondeado al Norte de Cabo BlanC(', 
& distancia de 7 cables, una boya de campana, pintada de blanc0' 
con bo'a roja en el tope. En el sitio de la i oya hay 3 metrosu 
agua. y 

Buque sumerjido cerca de la entrada del puerto de Cette. (Francia.) 
Al S. 4 4° E., distancia 2'3 millas del faro de Cette, se ha * 

pique un buque en 29 metros de agua. Sobre el tope de su Pa 
mayor hay 2'6 métros de agua. Estanúo sobre el buque se ha Wf^ j 
la extremidad del muelle 0. del rompe-olas, a igual distancia entreffl, 
gran faro y el nuevo; el faro de Agde al S. 68° 30' 0., y el ^ 
panario de Frontignan al N. 18° 0. 

Se procede á la extracción del buque. 
Faro valizi en la rada de Trieste. (Austria.) 

Por consecuencia del adelanto de los trabajos del puerto &e^t]jls 
en algunos sitios la profundidad del agua no llega á 6'2 met 
para evitar el peligro de varar se ha colocado por dentro d6.. ,eifj 
exterior una valiza formada con un disco de 4'89 metros de DIA"TR05, 
con traviesas horizontales. Este disco se eleva sobre el' mar e'SG nlC 
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^'•ísLlanto ¿i ccmo e! nsla que lo sostiene est&n pintados de blanco. Buranie 
F% [noche se encienden debajo del disco dos luces fijas blancas ho-

jontüles, orientadas NO.-SE. y á 1'89 metros de distancia entre sí . 
Nivj íWeíe la aproximación á esta vaíiza y el pasar entre ella y la 
1 • jjta mas inmediata. 

MAR NEGRO. 
Faro (luíante de Adjigiol. 

[fn tanto se h; cen algunas reparaciones & esle faro flotante se fon-
I M T Ü otro en el mismo sitio, con tres huces ordinarias en forma de 
Lj i guio, al abrirse la navegncion en el presente ano. La míis alta 
jf las luces se eleva sobre La superficie del mar 13'1 metros, y las 
fris dos 40'9. 

ESTADOS UNIDOS.—FLORIDA. 
Faro de Panzacola. 

pesde 4.° de Abri l últ imo »e ha reemplazado la luz provisional de 
%art0 órdon de PaHzacola con otra de primer órden , íflánca, coa 

jgstellos cada un minuto, como ¿intes. 

BAHÍA DE CHIiSAPEAKE.—VIRGINIA. 
Faro flotante de punta Wi7idmiU. 

Se ha restablecido el antiguo faro de. punta Windmi l l , costa N. de 
la entrada del rio Rappahannock. . 

OCÉANO ATLÁNTICO. 

Boya de naufragio en la rada dé Funchal. 

Al S. I I o E. de la piedra de Loo se ha colocado una boya roja 
J 55 metros de agua para indicar el peligro de aquel sitio; ad-
ttértese á los navegantes que no fondeen á menos de medio cable 

dicha boya, para evitar se enreden las anclas en las cadenas del 
Huque náufrago. 

MAR DEL NORTE. 
Faros de Máseskar, Fahterbo y Svinbadarne. 

ta torre del > primero de dichos faros se ha pintado ajedrezada de 
jo y blanco, y en su parte media tiene una faja ancha blanca. 
Los buques que sostienen los dos segundos serán reemplazados 
ijp otros con un solo palo por ahora. 
)Las demoras son .verdaderas, 
Madrid 4 de Junio de I8G9.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe de la 

Sfeccion, Francisco Chacón. . . . ;0 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Los chinos que á continuncion se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseúntes , han pedido pasaportes para re
gresar k su j ais: lo que se anuncia ai público para su conocimiento y 
fines que puedan convenir. 

Ang-Cocvi.. "iSSS Vy-Chiüeng 4528 
Ong-Chiongco 3593 Yu-Jivatlian 3774 

Munüa 18 de Octubre de 1869.—./o.ve P . C'íemf?^. 0 

El chino Lim-Yengco, n.0 47,486, radicado en esta provincia, ha pe
dido pasaporte para Joló: lo que se anuncia al publico en cumplimiento 
del articulo 20 del "bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Manila 46 de Octubre de 4869.—Clemente. 0 

El chino Lim-.liengco, empadronado en laclase d e - t r a n s e ú n t e s con 
el n.0 3840, ha pedido pasaporte para regresar á su país: lo que se 
anuncia al publico para su conocimiento y fines que puedan convenir. 

Manila 20 de Octubre de \%'6^.~Clemente. 2 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA. 
En el dia d é hoy* se han espedido las sigufentes ó r d e n e s d é l ibra

miento de tabaco elaborado pard la espor tac ión . 
Sres. Peele Hubbell yC.a 220 millares de 2.a habano de la Fábrica deCavitci 

» Ker y C.". 342 » i d . cortado i d . id . 
» Jenny y C . a . . . . . . 238 » id . superior cortado i d . i d . 
I.o que se anuncia k los interesados, advir t iéndoles que, conforme 

a lo dispuesto en el articulo 8.° del decreto de esta Intendencia de 
PE de Agosto úl t imo, han de .hace - uso de dichas'concesiones den-
'^ó del término de tres dias, .á contar desde el de mañana , pHés de 
ó|ro modo quedarim sin efecto. .» x . . 

Manila 49 de octubre de 4869.—.ft/. Carreras. * 0 . 

Ek TP*$ wrtíftí . . . . . . .noosigdJ tumi?. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA. 

Los que se crean con derecho k un carabao y un caballo,' de 
'lífo castaño, que suelto y sin dueño conocido, han sido hallados el 
|?imero en el término del arrabal de Tondo, y et segundo en el á e 
l^nipaloc, se presentarán á reclamarlo, en esta Secretaria, prévia exhi
bición de los documentos que acrediten su propiedad, dentro del t é r 
mino de quince di?s; en la inteligencia, que de no hacerlo asi, cae rán 

comiso y se venderán en pública subasta. 
Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Gaceta oficial 

Para general "conocimiento. 
Manila 49 de Octubre de .—Bernariino Marxano. 0 

COMISION PARA FOMENTAR LA SUSCRIC10N 
CON OBJETO DE ERIGIR UN MONUMENTO QUE PERPETÚE LA MEMORIA 

DE D. SIMON DE ANDA Y SALAZAR. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comis ión nombrada 
para impulsar la suscricion abierta con destino á erigir un 
monumento que perpetúe la memoria del ilustre patricio Don. 
S i m ó n de Anda y S a l a z á r . 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN 

SUECRÍTQ. 
INOMBRES DE LOS SEÑORES SUSCRITORES. ' 

Escud.» "Mil.» 

Suma anterior. 

Provincia de Cavile. 
t-.* ittiiftxtfiSi > ; . .líTujoij oífioiobGmodoO. ,i 
Gobernador, Sr. D. Luis Orak.. . . . 
Alcalde mayor, D.. Juan Alvarez Guerra. . . . . 
Cura P. de Bacoor, D. Mariano Gómez de los Angeles. 
Id . de Imus, Fr. José Várela. . . . . . . 
Id . de Marigonci-on, D. .Manuel J iménez. . 
I d . de St Roque, I ) . Antonio.González. . 
I d . de Cavile, D. Timoteo Sánchez 
El Presbí tero D. José de Jesús . . . 

• Pueblo del Rosario-. 
D. Juan Buendia, GobernadorcillO actual. 

4047 

24 
46 
46 

2 
1U 

Idem de S . Francisco de Malabon. 
D. 

5> 

Julián Sisón. . . 
Marhino Deseo.. • . 
Silvestre Lubigan.. . 
Santos Risus. . . . 
Domingo Grepo. 
Diosdadc Languiva.. 
Antonio Luno.. 
Alejandro Ouimio. . 
Juan Lumbreras. 
Mari'üno Caldejon.. . 
Anastasio Pelisraino. 
Andrés Asaban. 
Remigio Nocon. 
Silvino Saliva. . . 
Raymundo Pulpol. . 
Manuel Oiunina. 
Anselmo f i lero. , . 
Juiian Buelalin. . . 
Gregorio Losares. 
Ambrosio Tocos. 
Anastasio Noceda. 
Isberto Presa. 
Luis Nacon.. . . . 
Paulino Soto. . 
Gil Vinegra. . . 
Hilario Arroyo. . . 

.Bartolomé Ruiz. . . 
Antonio Ruiz. . . , 
Gregorio Clo.sas. . . 
Fausto Deseo. . . . 
Calislro Gemino. 
Fabián Jocson. 
Francisco Ruiz. 

: Silvestre Lumagui. . 
Luis líuai.. . . 
Anselmo Jornales. . 
Márcos Morente. 
Tiburcio Montoya. . 
Flaviano Vitai.cur. . 
Fausto Büba.dilla. 
José Colegio. . 
Pedro Estandarte. -
Marciano Fortuno. . 
Crisenciano Buan.. . 
Nzaario Nocgn.. 
Manuel Ochoa.. 
Juan Luna. . . 
Benito Montoya. 
Mariano Vilamur. 
Miguel Nocon. . . . 

Pueblo de S t a . 

. . . . . . . .pohboA oi-ipn» i'i.-SSb 
. . . . , » . 125 

nlbtmlA 9fl^Ofno*»qat# 
. . .• . . . - v o p . V • - » 425 
. . . . . • . - . .IfqrpiH o;')f>(j.-t25p' 
. . . . .ulüüSnuir.V .o5ji89nái»i§H*?M 

^ • . « ¡425 
. ^ W m i ñ M Qima&ltÚ 

. . .bl aoi-P..lill425 
! .. ». 425 

;ÍO\ÍÍ;C. ivlj i lf i %k. w ^25 

. IÍL'JOR. olíff).iobí?fn'ido;> .¡,-¡íl | m o | i J É 

. . . . B l o i l o l Ob S«ul f»Hlrr§nA (i^sj-t425 
, . . .••i;ihi3ína8 9b« .bi (©aniiiuuO%i«jÍ2S^ 
. - .eobGneO.ab .tú foss»iH oiorto8ü¡M'12& 
. . . > .£ 9inaiflsT-t8.)*98uA o ! f c l 4 9 S 

.Ifhbcóo 0Jn3§íB8 ^ m l ^ m o u n m ^ M 
. . . . . . i • » 42"5 

. . . . . . . . . . » 425 
. . . . . . . • " » ;425 

. . . . . . , . , » 42Í) 
v -M7 » 125 

• » A^S 
. . : ... ; , .feav^H «¡hitifi i •w(j 
. . . . . . . . >>: 250 
. . . . . . . .. • i » 250 

. . . . . . . . . . » SOÍi 
. . . . ..Bvejifif^liV O3(:I>?I«V, 42S 

• . • . . • . iBOfá^nA'ooi?;';??! T ^25 
. . . . . , . » , 230 

. . . . . . . . » 425 

. . . . . . . » . 12D 
: . . . . . . . » 125 

.Í)SÍ,¡;1 o n á S o g ' ^ 
. . . . . . . .oonüi»n;( BT n t f a ' A * ^ 
. . . . . . . . . • » 425 
. . . . . . . » 425 
. . • . . ..••»., ; 250 

?3!K?Kijfá^.'',« V iiflflpi^ééxli orrincli-A 
. . . . . .aítettúkt.Z omiamM 

•Cruz de Malabon. 

: Crispin Cerinal, Gobernadorcillo actual. 
Zacarías Roniero, Teniente ' 4.6 

¡ Felipe Arbu.es, idem 2 o. 
Simpiicio Custodio, idem 3.° . 
Gregorio Joya, idem 4 . ° . . 

; Benito Ancayos, idem 3.0. 
< Hilarión Jocson.. . . 

Santiago Romero. . 
Tiburcio Ner. . . 
Natalio Dones . . 
Ensebio' Abutin. . 

I Balvino Ardiente. 
¡ Pascual Arcil la. 
• Domingo .-osal. 

Luis Jocson. 
Leocadio Vargas. ^ 
Tiburcio Cabujal.. . 

.a Miguela Arcusa. 

. .leoOfl 0')*Cff 
. • . .aiuA oibs í l 

qrncoO óaiiotabU 
. ' ^F.IófirjSo*! myjov. 

• . .üoniqsS ^ o l 
.' •'- •. hfio'fí 6« io 'o i%3 
. .ofaemalj o n o g ^ O 

• . .KÍI)3 oitatfel 
• .soíWüíl oJüó^iH 

•'.••'•••«»...13^0383 oidliJ 
tBoisoolí o m i o ^ A 

.oha&oñ ktb c^nih&d 

ofl lab b i m á 
reíiiT oiies |M 
jl í ioil ooeifiO 

425 
425 
42H 

r s 
425 
425 
4^5 
425 

76 

500 
2^0 
250 
250 
250 
500 
2'o0 
230 
230 
250 
250 
250 
250 
230 
425 
250 
2á0 
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H f f J í l ! 

NOMBRES DE LOS SEÑORES SUSCRITORES. 

CANTIDADES 
POK QUE SE HAN 

SUSCRITO. 

Escud.s Mil.» 

D. Alejandro Manas. 
Tomás Aroega. 

,, Troedio Arayata. 
Julián Plata. . 

, , Agrapito Aramiran. 
Juan A r c a . 

D.* Gabriela Arca. . 
I) . Honorio Arcega. 

Pueblo de Naic . 
El Presbítero I». Jo?e Lógica. 
D. Catalino Jocson, Gobernadorcillo actual 
„ José Bustamante. 
I ) . ' Gregoria Tampoc. 
D. Ciríaco Tanega. 

Mateo Tampoc * • 
Victor Gayas. . 

, f Bernabé Cena.. 
, , Justo Vázquez. . 

Julio Pobrete. . 
„ Cayetano Gayarían. 

Gregorio Aunat. 
Rasiiio Ilog. . 

, , Potenciano Papa. 
, , Mateo Ramírez. 
, . Sotero Vaicnzuela. 

Isaac Id 
,•• Eustaquio Andrion. 
, , Ciríaco H i l i n a . . 

Epepomuíí^no Almadin. 
|<; i'riidencio Vázquez. 
' Patricio Hímpil. , 
, j Hermenegildo ValenzueJa 

• Potenciano Vázquez 
,, Jacinto Bustamante 
, , Hilarión Id . 

Venancio ValenzueJa 

Pueblo de Marag.oddon. 

D. .Iu;in Riel, Gobernadorcillo actual 
Lorenzo Angeles, Teniente í . 0 actual 
t.iego Angeles, Juez de Policía. . 

*; Luis Caajunco, id . de Sementera 
Prudencio Riego, i d . de Ganados 

]] Isabelo Angeles, Teniente 2.°. 
Melencio Viliacarlos, Sargento cuadrillero 
Francisco Idem. 

,, Andrés Angeles. 
Jacinto Riel. . 

I).» Paula Ureta. 
Juana Vir.iy. 

D. Juan Rillo. 
D.» Camila Reyes. . 
D. Máximo Angeles. 
, , Andrés Angeles. 
]}.* Benita Angeles.. 
0. Santiago Villanueva., 
,, Temasico Angeles. 
,, Lorenzo Angelo. • 
,, Kugenio Pareja. 

Andrés Mendoza. 
Marcelo Riego.. 

,, Sotero Riego. . 
D." Alejandra CuejuncO. 

Brauiia Reyes. . 
Isabel Reducá. 

,, Regina Bermel.' 
D. Valéntin Malinban. 
,, Antonino Guerrero. 

Feliciano S. Agustín. 
Sotera Gancayco.-
M^r^os Ang&les. 

,, Máximo Pareja.. 

Pueblo de Indan . 
1». Mateo Bocel. . 
^ Pedro Aure. 

Ildefonso Ocampo. 
Solero Peñaflor. 

',, José Espineli. . 
Bartolomé Rosal. 
Gregorio Llamado. 
Isberto Buiz. . 
Hipólito Ramos. 
Lucio Escober.. 
Anselmo Mocslca. 
Domingo del Rosario. 
SoUro Creuz. . 
León Mocsica. . 

¿, Ciriaco Id . 
Feliciano del Rosario. 
Teodoro Villanueva. 
Domingo Peñaflor. 
Antero del Rosario. 
Macario Tibayan. 

, Ciriaco Rojales. 

» S00 
» ' soo 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 5O0 
» 500 
» noo 
»' 500 
2 
» 500 
» 500 
1 » 
» 500 
» 500 
» 250 
» 125 
» 250 
>> 250 
» 250 
» 125 
4 » 
» 125 
» 125 
>. 125 
1 » 
» 250 
y* 250 
» 250 
» 125 
» 125 
» 400 

500 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
260 

„ 250 
» 125 
» 125 
» 125 
» 1 -25 
» 125 
» 1 '25 
» 125 

9 
i 
2 
2 
2 
2 
1 » 
i » 
1 
1 » 
1 » 
1 » 
1 » 
4 * 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 » 
4 
* 500 
>» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 

NOMBRES DE LOS SEÑORES SUSCRITORES. 

Antonio Peñaflorida. 
Faustino del Bosario 
Agapito Guevara. 
Valent'n Peñaflorida. 
Cirilo Idem. 
Máximo Ramos. 
Leoncio Kspindi. 
Manuel Feren. . 
Tiburcio Peñalba. 
Mariano Olivo. . 
Mariano Espindi. 
Julio del Rosario. 
Emileri© Escobel. 
Elíseo Peñaflor. 
Laure;ino Avino. 
Timoteo Perraez. 
Cándido Tibayan. 
Ciriaco Idem. . 
V; '. nte de los Reyes 
Victor Erni. 
Feliciano Amador. 
Fabián Herrera. , 
Félix Aure. 
Ebléban Aure. . 
Ramón Hamado. 
Marcos Agustín. 
Mariano Llamado. 
Aristón Salazar. 
Melencio Pelimiano. 
Sisto Rodeo. . 

Pueblo de S i l a n . 
D. Quiterio Berjamen, Gobernadorcillo actual. 
, , Gaudencio Poblete. 
,, Pedro Medina. . 

, , , Macario Bautista. 
Severino Velarmino. 
Martín Montoya. 

, , Eslanisiao Gallardo. 
, , Benito González. 
, , Alejando Vidal . 
, , Gabriel Marvilla. 
, , Justo Pan. 
,, Hipólito Benitos. 
, , Mauricio Caniasao. 
, , Plácido Medina. 
,, Gil Generoso. . 
, , Jugo Laúdate. . 
, , Luis Madlansacay. 
D.a Juana Navarrete. 
,, Basilia González. 
D. Marian > Betardo. 
,, Mauricio Marvilla. 
, , • Cirilo Punsalan. 
, , Antonio Bayuna. 
, , Victor Bclarde. 
, , Gregorio Belandres. 
, , Anselmo Belardo. 
,, Sebastian Ambalada.. 
, , Dionisio González. 
,, Gregorio Salazar. 

Luis González. . 
, , Domingo Quiánuon. 

Chillos residentes en este puebi 
El Chinco-Mong 
Chua-Ghaco 
Co-Hengco. . . 
Ong-Layco. . . . . . . 

Pueblo de Carmona. 
D. Fabián Tenedero. 
, , José Valido. 
,, Bafael Cantinprato. 

Felipe de Saüt . 
, , Victor Peñano . . 

Ruman de Salit. 
, , Panialeon Panganiban. 
, , Anselmo Trinidad. 
, , Pablo Maquilig. 
, , Nazario Maqui. 
, , Simón Legación. 
, , Gaspar Espíritu. 
, , Anastasio Manabat. 
, , José de Guzman. 
, , Mariano Paular. 
, , Isidro Levaton. 

Silvino Aya. 
, , Domingo Hebron. 

José Papa. . * 
, , Matías Tenedero. 
, , Luciano Clarito. 
, , Valentín Manarin. 

Pedro Clarito. . 
, , Escolástico Purificación. 

CANTIDAD̂  
PORQUESgj 

SUSCRITO 

Escud.» 

li 

50" 
30" 
50" 
501" 

255 

lió 
123 

125 " 
125 
250 
250 
250 
125 
125 
1Í 
125 

230 
375 

375 
500 
500 
375 
250 
250 
375 
250 
375 
250 
250 
375 
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NOMBRES DE LOS SEÑORES SUSCRITORES 

Pueblo de P é r e z D a s m a r i ñ a s . 

l i -
•11 

\ 
l i , 

patnon Reyes, 
juan Ramírez. . 
Saturnino Encabo, 
francisco Sayoto. 
pélix Camaganacan. 
Ignacio Sayoto. 
Añádelo Fernandez 
Francisco Mantillas 
Ventara Mendoza, 
lino A contara. 
Domingo Sayuno. 
Bonifacio Montilias. 
Francisco Angeles. 
Mateo Camatoy. 
Antonino Campos. 
Marcelino Beyes. 
Quintín Mangubat. 
Tiburcio Alcántara. 
Eleuterio Mangubat 

Pueblo 

Gobernadorcillo 

de Imus . 

501» 
501» 
Sul" 
501" 

125 
125 

125 
125 

133 
125 

125 
250 

2Sfl 
375 

375 

375 
250 
250 
175 

|250 
375 
250 
250 
375 
250 

«50 

Mauricio Tagle. 
Gervasio Abat . 
Manuel Vülaílor Isagala. 
Genaro Pacífico. 
Juan Banquero, 
Lúeas Saco. 
Clemente Banlo. 
Gerónimo Carungcong, 
Félix Monson.. 
Dionisio Saria . 
Dámaso ^Abad. , 
Nicolás Pajardo. 
Modesto Topacio. 
Juan Alegre Sta. Ana. 
Nicomedes Topacio 
José Sanaris Santos. 
Eladio Topacio. 
Santiago Campaña. 
Eraiterio Domínguez, 
Benito Tagle. , 
Pedro llano. . 
José Sanlog. , 
Ramón Herrera. 
Pioquinto Sapinosa 

' Eduvíg«s Nave. 
Juan Pajardo. . 
Heliton Elises. . 
Manuel Manda. 
Agustín Veila 
Francisco Acuña . 
Lücas Aquino. . 
Victorina Camerino 
SeraMio del Rosario. 
Isac Saraza. 
Cipriano Topacio. 
Fruto Carrion. . 
Domingo Costa. 
Apdona Topacio. 
Doroleo Alanjon. 
D&maso llano. . 
Zacarías Alarcon. 

Pueblo de Cavile el Viejo. 

• Mariano Ayson, Gobernadorcillo actual. 
Estanislao Tria. 
Carlos Aguinaldo. 
Ciiiudío Tria. . 
Felipe Vallejo. . 
Tomás Saqueton. 
Fiorencío Boz. . 

j Macario Celestial, 
i Doroteo Rieta.- . 
i Casimiro Valcz . 
i Higino Idem, 
i Marcos Mascardo. 
i Pedro Icazas Ignacio 
' Fabián Magadia. 
' Graciano Alojo . 
> Liveralo Hamos, 
¡í Ambrosio Cruz. 
11 Narciso Ratonil. 
" Leoncio Borja. . 
•í Pedro Díaz. 
!• Feliciano Jav.nal. 
" Bonifacio Vjda . 
" Feliciano Díaz . 
" Rufino Salvo. . 
»| Perfecto Ibañez. 
|| Fulgencio Bagos. 
i Felipe Cacha. . 
" Pablo Batonil. . 
| Cecilio Maristela. 
| Alejandra Cacha. 

actual. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN 

SUSCRITO. 
Escnd.s Mil.s 

. 500 
500 
500 
425 
125 
i->'< 
-125 
12^ 
i 25 
12i) 
125 
125 
123 
126 

75 
75 

125 
125 

» 

. » 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

'500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
123 

NOMBBES DE LOS SEÑORES SÜSCB1T0RES. 

D.a Marcelina Celestial. . 
D. Cipriano Toledo. 
„ Mariano Idem. . 
D." Dominga Mascardo. . 
D. Benito Memíje. . 
, , Ignacio Vícta. . 
, , Eulogio Balan., 
, , Juüan Victa. 
, , Bernardo Vales, 

Francisco Celestial. . 
Críspu'o Nasaíre . 

'D.a Gregoria Vales . 
D. Esléban Vida. • 
, , Felipe Legaspi. . 
, , i-ulogio Monson. 
, , Gerónimo Caimuel. . 
, , Remigio Jamir. 
, , Dafmacio Sahuala. 
, , Nepomuceno Daño. . 
, , Justo Daño. 
,, Feliz Jamir. 
,, Ventura Gutiérrez. . 
, , Leonardo Mata. 
„ Angel Samudío. 
, , Baymundo Samedra. 
, , Fernando Llaneta: . 
, , Alfonso Matulo. 

Cornelio Cadag. 
Cipriano Majano. . 
Mariano Malro. 
Leoncio Corpus. 
Eieulerio Legaspi'. . 
Aoolonio Ago . 
Victoriano Gutiérrez. 
Feliz Saonala . 
Ciríaco Matro . 
Agapito Malro. 
Catalino Matute. 
Nazario Agco . 
Domingo Bala . 
Cayetano Aguinaldo . 

CANTIDADE-Í 
POR QUE SE HAN 

SUSCRITO. 
Escud. 

Pueblo de la Caridad 

125 
125 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
200 
125 
125 
125 
250 
250 
250 
125 
125 

Bomualdo. Bonquillo. 
Matías Santos . 
Marcelo Santa Elena. 
Angel de la Cruz. . 
Gavino Cepeda. 
Isberto Antonio. 
Agustín Aquino. 
Basilio de los Beyes. 
Anselmo Bernal. 
Cssionro Barrera. . 
Bonifacio de Guzman. 
Kemigio Beniles. 
KuUlio Custodio. . 
Ambrosio Santiago . 
Anacleto B«rnal. 
Vicente Santiago. . 
Sergio Crisóstomo. . 
Ignacio Escobal. 
Lucio Florentino. . 

Pueblo de S a n Roque, 

D. Gregorio José , Gobernadorcillo actual. 
José Z, Alverto, i d . pasado.. 
Máximo Reyes, i d . i d . . 
Víctor Alcántara, Cabeza de Barangay. 
Sinforoso Vicente, i d . i d . 
Cipriano Juan, i d . i d . . . 
Pedro Ruenaventura, i d , i d . . 
Juan Alverto, id . i d . 
Calixto Santos, i d . i d , . 
Eulalio Santos, i d . i d . . 
Juan Angel, i d . id . 
Vicente Torres, i d , i d . . 
Venancio de León, i d , i d . . 
Francisco Buenaventura, i d . i d . 
Dionisio de León, i d . i d . 
Leandro Alverto, i d , i d . . 

Pueblo de Novéle la . 

Adriano Bagalabis. . 
Isabelo Manalo. 
Mariano Lontos. 
Calistro Herrera. 
Gervasio Prodigalidad. 
Felipe Medirán. 
Venancio Policar. . 
Mariano Salud. 
Pedro Ganarial. 
Juan Lontoc. • 
Hermógenes Oiaes.. 
Manuel Salud. . 

r? 9 

Mil." 

125 
115 
125 
125 
125 
125 
250 
1-25 
125 
125 
125 
125 
425 
1-25 
425 
125 
125 
125 
425 
425 
125 
125 
125 
425 
425 
425 
125 
425 
400 
400 

50 
50 
75 
50 
75 
75 
50 
75 
75 
75 
75 

2 » 
1 » 
» 500 
» 500 

» 
500 
500 

» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 
» 500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

250 
425 
125 
425 
425 
125 
425 
125 
125 
125 
250 
230 
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NOMBRES DE LOS SKÑORES SUSCRITOKES. 

D. Mároos Id . . .' . " , ' . " ' ' 
, , Bonifacio Villafldr. . ' . ' . ' . ' . ' 

Isidoro Alvarez . ' . ' . . ' , ' ' 
, . Severino I d . . ' 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN 

suscniTO. 

Escud.s Mil.» 

;n¡l9.nr.lí' 

Pueblo de Alfonso 

D. JOPÓ Crofi.*. 
Cecilio Rosario. - . 
Gregorio Llamado. 
Zábártas Hermoso. 
Lorenzo Perca. - . 
Apolonio Peñol. • . 
Mariano Cosa. - . 
Steto Rodríguez. . 
Sebastian Bagur.. 
Vi'ctor Cruzada. . 
Isidro Fenol. 
Bonifacio Aure. . 
Catalino Crisaldo. 
Juan Ortega. 
Saturnino Moxica. 
Alejandro I d . 
Paulino Vidallon. 
Proceso Peji. 
T( míis Acuña. • . 
Vicente Avino. • . 
Panliileon Hernando. 
Bartolomé Gimeno. 
Silvino Rosales. . 
Leocadio Casino.. 
Epifanio Vidallon. 
Pablo Panganiban. 
Bonifacio Aventurado, 
Hipólito Hernandx). 
Gervasio Peliarvn. 
M'áriano BegaGto-n. 
Rgmjgio Rolle. . 
RBflflO Mójica. ' . 
Gerviisio Varias. . 

.luana Avinante. 
Román Ro«eI. 
Tomás Marauez. . 
Escoláítico. I d . . . 
T^Iesforo Añonuevo. 
Matias Hermoso.. 

Manila 19 de-Octubre de 1869 
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Total. . . E. 1275 875 
Por la Comisión, Bernardino Marxano. 

AOMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE Hl.!PINAS. 

Notándose en esta Administración general que acrece el número do 
cartas, depositadas en los buzones con destino á ia Peninsu a, sin 
mas franqueo que un solo sello de í m y cuarto céntimos de peso, equi
valentes á m»dw real fuerte ó sean diez cuartos; y deseosa esta De
pendencia de-prevenir talos equivocaciones, que redundan en perjuicio 
de IOS interesados,-recuerda nuevamente- al público, qiie la tarifa para 
la cofrespondencia- que- se dirige á España y sus posesiones de Ul
tramar es la siguiente: -

A la carta sencilla que no esceda de cuatro adarmes de peso (i/i 
de orna) debe imponérsele sello o sellos de franqueo por valor de 
un real fuerte (20 CKaríoíJjpy.^j. c í ' i o i o b s m ' d i 

La, que esceda de cuatro adarmes y no pase de OC/ÍÍ>, debe llevar 
sello ó sellos equivalentes á' dos reales fuertes; 

Y jasí progresiva'mente. yK¿nfi~K¿ ab WedBO ¿iViné* IA ^ ' f 
Por manera, que ia unidad de -peso la constituyen ctiatro adarmes 

y la, unidad 'de precio és u ñ real' fuerte. Tantas veces como una cSrtá 
contenga de -peso cMrtírrt adarmes,'otros'tantos reales le corresponden; 
no olvidando^que 'cualquier escesb 'de peso ó fracción, de cúatrl adar
mes, que r e s u l t e , ' e x i j é tatrfbien,* M« real de franqueo, cual si fueran 
cuatro adarmes justos. 

Es, también, de interés para los particulares el tener presente que 
les conviene [imponer por sf 6 presenciar la imposición de los sellos 
en los sobres de ^sus carta»'; y que la correspondencia pa a el Es-
tryngero su Tranqueo és en metálico; ' 

Que cuand<5 se vean *preciéadOs á 'ma 'ndar las al correo por medió 
de ^us sirvie'ntes,*pued'en y les és co'riveriiénle cruzar con tinta ios 
sellos de franqueo', me'diantb do& rayas''limpias que se estiendan á 
parle del sobre: 

Que el uso del lacre es perjudicial, h menos de no cubrirlo coij 
papel antes de imprimir el sello, que cada interesado use; pues el 
lacre se reblandeee en la travesía y se adhieren unas cartas á olrus; 

Que convienen sobres de resistencia-para evitar que el roce, durante 
tan larga via, destruya los bordes; 

Que cuanta mas. claridad, .seccillez y precisión se usen, en la di
rección de los sobres, tanta mas garantía llevan las cartas de ir di
rectamente á su destino; . . 

Y. por últ imo, que las cartas, depositadas en los buzones. siq el 
completo franqueo que á cada una corresponda, tienen que ser delo-
nidas hasta que los interesados Las requinten competentemente para 
ponerlas en via. 

Manila 18 «de Octubre de \%§%.—Sihastian de Hazañas. 7 

Por el vaper P'm'm», que saldrá para el Puerto de Hong-Kong el 1 
coles 27 del actual, á las 8 de su mañana, remitirá esta Administra 
general la correspondencia oficial y pública p ira dicho punto, es(llieria 
de la via de Suez y Europa. loS " 

En su virtud, la rejn del franqueo para la correspondencia esi< 
gera y certificados estarán abiertas el míirtcs 26(ademas de las \ l 
estraordinarias de despachó) dé Ochó á unce de la noche, últim'6 
la que quedarán definitivamente cerradas. n'0. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora d e j a s onen9 e 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con deslino á la Península y sus pjlj 
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las 
de la mañana del dia 27. 

Manila 21 de Octubre de 1869.—Hazañas. 

83 ta n 
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El vapor mercante Pasig saldrá para lloilo y Cebú el lunes 
del corriftnte á las siete de su mañana, y el bergantin-golela Ma 
saldrá para Cápiz el domingo 24 del mismo entre 4 y 5 de su taj^ca 
según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 21 de Octubre de 1869.—Hazañas. 

La fragata americana Archer saldrá para Boston el sábado 
corriente, según aviso recibido de la Capitanía' del Puerto. 

Manila 21 de Octubre de 1869.—Hazañas. 

El bergantín español Nicolás saldrá para Emuy el lunes 
corriente, según aviso recibido de la Capitanía' del Puerto. 

Manfla 22 de Octubre de 1869.—Hazañas. 
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El bergant ín , español Nuevo Lepante sa ldrá para Zamboanga el 
mingo 24 del corriente, si el tiempo lo permite, según aviso 1 
bido de la Cafutanht del Puerto. 

Manila 22 de Octubre de WoS.—Hazañas. 
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ESCRIBANÍA-DE CÁMARA DEL JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO 
OE BIENES DE DIFUNTOS DE FILíPINAS. 

)Uo '«• j . OlOÍ.'ijOl ?:0»9£íi'"'OIB 
' Por providencia diotada en los autos de tcstaraentaría del finado D, 
yotano' Duran, se venderá en pública almonedaren los estrados de di 
Juzgado, el dia 3 de Noviembre entrante, á las 10 de su mañana, la 
ftaderlía de laperleaencia.de dicho finado existente en Davao, 4. 
trito de Mindanao, .compuesta en .la actualidad aquella poco mi 
tnenos del número .de 560 vacas y, de 150 carabaos, bajo el tipo 
progresión ascendente de seis escudos cabeza e.las primeras, !jf 
10 escudos cabeza de los segundos, y c.on sujeción al pliego de 
diciones que desde, esta, fecha está de manifiesto en esta 

Manila 19 de Oclubre .de iZ^.—Mariano Vdlafranca. 
Escriba! ' " ^ 

Mi 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS 
De Orden Superior, el.onceno sorteo de ia Real Lotería tendríi 

gar en los estrados de la Administración Central de Rentas Estancad| 
'sita en la Isla oe Romero del pueblo .de Sta. Cruz, á las nuevff 
punto" de la mañana del dia 3 de Noviembré próximo venidera 

Manila 20 de Octubre de 1869 .—^«ca^ ra . 
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COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DE LEPANT0. 

Debiendo quedar ' vacañte la plaza de'Alcaide en la cárcel pübli 
de este distrifo, sita e n ' l a Cabecera del mismo, dotada cori el sue 
anual de ciento veinte éscudós: y dispuesto por la Superioridad 
publicación en la Xjacet'a, se' anuncia para que los aspirantes pl 
senlen ó dirijan sus instancia^ ;documentadas á esta Comandan 
á fin de que vistos los antecedentes y circunstancias de los rsí 
mantés , elevar en terna la prepuesta .al Excmo. Sr. GobernadorSOtm 
perior Civil. -

Los que lo solieiten han de reunir las condiciones de buena co 
duela, que acredi tarán, saber leer y escribir, entender y habí 
el castellano y estar dotados de buena aptitud física, como requíe 
el servicio que ha de desempeñar . 

Cayan 9 de Octubre de 1869.—El Comandante P.-M. , Víctor San 
Cantéfo. 

(íJS « . . . •.eJ ' i / l TJ >• 
iggonptt i! süj,-.- ... . . . . soi.;V o i imi 

ALCALDIA MAY.0R DE BATANGAS. 
: Hallándose sin servidor la escuela pública de instrucción primafl 

del pueblo da Talisay de esta provincia, por imposibilidad física' 
.B. Juan Mendoza, que la servia, y. debiendo proveerla en sujetos ^ 
íeunan las condiciones que marca el Reglamente de maestros sn* 

.trtutos de 26 .de Abril del año próximo pasado, se convoca á los) 
divídaos qne deseen presentarse á. exámen para que^ dentro del W 

.mino- de 30 dias, desde la fecha del presente anuncio, presenten ^ 
• ésta Alcaldía sus solicitudes,. acompañando á ellas los documentos-
guientes: . ' . . . 

I.0 Certificación, de buena conducta, 
i i 2.0<< Partida, de bautismo. . . . , . san' 

: 3.° Justificacion.de haber regentado, escuela como maestro pno 
ió privado ó dedicádose, á otra ocupación que revele su aptitud " 
rficiencia. . . . . ' . . • ' Ü A M 
üá El exámen se verificaj'á el. dia J6 de Noviembre próximo ven«er 

k las. doce de su .mañana , y constará ,de las materias siguienMs: 
1. ° Ejercicios de escritura, lectura y habla castellana. 
2. ° Catecismo de doctrina, cristiana.. 
3. ° Aritmética y geografía. 
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L el caso de que no haya aspirantes que sepan las dos úl t imas 
Lattu'as, podrá ser nombrado el que fuese aprobado en las dos 
Leras. 
0s omolumenlos de que gozará el que regente dicha escuela se rán : 

Ocho pesos mensuales de sueldo. 
La re t r ibución de los niños pudientes. 

'.• j'e Un peso anual por cada niño de la ciase de escritura, h i -
¡ndo en i?, actualidad 20 niños que escriben, pero sin habitación 

el maestro. 
Ipalangas 15 de Octubre de 1869.—El inspector provincial, P. S., 

uel Martin y. O arela. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Inés 
l-l/n, 

ta 

por decreto del Exorno, é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
público que el dia seis de Noviembre, á las doce de su mañana , 

U la Junta de Reales Almonedas, que se reuni rá en los Estrados 
la Intendencia gener.tl, se sacará á subasta la contrata, de cons-

iccion de setenta y dos balanzas, coa deslino al servicio de la 
¡¡rica de puros en Tañduay, bajo el tipo en progresión descendente 
veinte escudos mil cuatrocientos cuarenta diez milésimos por cada 

lanza y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
¡i de manifiesto en esta Secretirla, situada en la calle de San Ja
llo n.u 53. Los que gusten prestar osle servicio presentarán sus pro
diciones en pliegos cerrados, estendidas en pape! del sello tercero, 
el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta 

berá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
fhn admisibles. 

nila 13 de Octubre de 1869.—Francisco Rogsnt. 0 

50 fl 

|>or providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, re
ída el diez y seis del actual en los autos promovidos por el chino 
íei Go-Ongco, sobre cesión de sus bienes, sé ha mandado entre 
as cosas se convoque á junta general de acreedores, que se cele-
ará en los estrados de dicha Alcaldía el dia primero de Diciembre pró-

iio venidero. L.D que se hace saber para conociinitínto de los as
esados acreedores. 
1 José y oficio de mi cargo á 18 de Octubre de 1869.— Fé l ix 

I f e . 1 * • (V D ' • l - ^ ( ^ k r ¿ . i / WfiWr fe til ¿ño-íoW l 
Capellán del Cementerio general dá parle a l Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas I s las , que en esta {echa se 
ha dado sepultura á Ins cadaireres siguientes. 
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Gementerio general de Paco y Octubre 21 de 1 8 6 9 . — P . Gavino : 

filla Real . íá r r tdá / o s > ' i \ a i 
, I ! 

PROVÍDENGIAS JUDICIALES. 

iibliC 
li ó 5«' 

orSDoí i Wenceslao Cuervo y V a l d é s , Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo y Juez de pr imera instancia de esta provincia de 
Manila, etc. 
Por el presente cito, í lamo y emplazó á la ausente reo María Luís , 
: estatura alta, cuerpo regular, color amestizado, ojos achinados, 

"ariz chita, bopa regular, peio y cejas negros, para que dentro, dei 
lérmino dé 30 días , contados, se presente en este Juzgado ó en lasi 
proeles du esta provincia á conteítstr . cn los . cargos -que contra la 
"lisnia resulta en la causa n.0 2351 que se se instruye en este Juz-
iado por riña y heridas, pues de hacerlo asi la ,oíré y admin i s t r a r é 
iusiicia y en caso contrario sus tanciafé la ; causa! en su ausencia y 
Plldna, entendiendo con los estrados de este Juzgado i las ulteriores 
Vigencias que,se practicaren.1 

Hado en sta. Cruz 20 de Octubre do i8(59.~ Wenceslao Cuervo y 
"raidéi.—Por mandado de su Sria., Luis. Pérez de- Ixiglc 3 

^B^onaidun .SJTQÍO. .oa a'feS \ V\H L ^ / t ó ^ í ^ ^ á á ^ ^ ( 
Wcnses íno Cuervo y Va ldés , Alcalde mayor del distrito de, 

Quiapo g Juez de primera instancia de esta pi-ovineja de 
Manila, etc. a>rs 1 (•' 
''or el presento cito, llamo y emplazo al ausente fiador 1). Teles-

'oro Castañeda, mestizo :!!ngley, mayor de edad, natural y vecino 
^ Santa Cruz, para que dentro del té rmino de 9 d ías , copiados, se 
Pásente en este Juzgado para requerir á este su fiado María Luis, reo de 
a causa n.6 2351 que se instruye en este Juzgado por r iña y heridas. 
Dad© en Santa Cruz 20 de Octubre de iSQ9.— Wenceslfio Cuervo y 
aí^s.—por mandado de su Sría . , Luis Perex, de Tagle. 3 
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Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor del d i s 
trito de Binondo y Juez de pr imera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el presente 
Escr ibano dá f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Ropsrto Dá-
vila y Policarpio Anaciólo, procesados en la causa n.0 23G7, ol primero 
mestizo español , casado, mlu ra l de Binondo, vecino y empadronado 
en Navetas en la cabecer ía n.u 5, de veinticinco años de edad, do 
oficio cigarr i l lero; el segundo indio, soltero, natural del pueblo de 
Aliaga, de la provincia de Nueva Ecija, vecino en Malabon, y empadro
nado en el pueblo y cabecera do Bulacan en la cabecer ía de i). Eus
taquio Pílapíl, de oficio bogador, de treinta y un años de edad, para 
que en el té rmino de treinta di^s, contados desde la publicación do 
la presente, comparezcan en este Juzgado ó en las cárce les páb l icas 
de esta provincia para los efectos que haya lugar en la citada causa, 
apercibidos que en caso contrario les pararán los perjuicios que haya 
lugar. 

Dado en S. José 20 de Octubre de 1869.—Narciso Espinosa.—Por 
mandado de su Sria., Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de Binondo, re
caída en ios autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por el Pro
curador D. Antonio Revilla, en represen tac ión del chino Sí-Siap, contra 
D. Petronilo Tolomeo Ventura, y continuados después de la muerte 
de este contra sus herederos ausentes sobre cantidad de pesos, se 
y e n d e r i ñ en pública subasta dos carruages embargados al deudor, 
bajo él tipo de sus respectivos avalúos. Cuyo acto tendrá lugar en 
los estrados del Juzgado el dia treinta del actual á horas de diez 
de la mañana á una de la tarde, en que se verificará el remate en 
el mejor postor. 

San José y oficio de mí cargo á 18 de Octubre de 1869.—Félix 
Dujua. 3 

o b b o f h ñ bbnoídKfi "rKXb!q elí:-- 'Ü f-ob: óbniTÍiiid'v 08 ob'fod. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de Binondo de 

quince del actual, dictada en los autos promovidos por el chino Ma
riano So-Chan, avecindado en el arrabal de Binondo, sobre cesión de 
sus bienes, se cita á ios q u ; se consideren acreedores del mismo 
á junta general, que tendrá lugar en los estrados de esto Juzgado el 
dia trece del entrante mes de Noviembre á las diez dé su m a ñ a n a , 
para discutirse sobre la admisión definitiva de d l c ln cesión y noni-
bnmiento de sindico y administrador de los b enes cedidos. 

San José y oficio de mí cargo á 18 de Octubre de 1869.—Félix 
Dujua. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde nnyor del distr i to de Binondo, 
dictada el diez y ocho del actual en la causa crimihal n.» 337í se
guida de oficio contra Mariano Talavcra y otro por hurto, so cita, ' llama 
y emplaza á Tomás Bupot, Ignacio Lacsamana y Jacoba Bucot, parte 
ofendida el primero y testigos los úl t imos que figuran en la misma, 
para que por el término de nueve días , desde ol de la publicación, 
de este edicto en la Gaceta oficial, se presenten en el Juzgado de 
dicho distrito á prestar dec'aracion en lá citada causa, apercibidos 
que de no hacerlo se le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

San José 20 de Octubre de \8Q9. — f1'éliz Dujua. 2 
.Ifi'.aiiííg alnomtTiiBO noo «nsú¡tMi>u) « «Tied «slinjBK! .-¿S .oJ§A 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Inlramuros, 

recaída á instancia de los interesados en tos autos de t e s t amen ta r í a 
de finado i ) . José de Silva y Rabo, se venderá en pública subasta 
en los días quince, diez y seis y diez y siete de Noviembre próximo 
venidero, de diez á doce del día, en los estrados de este Juzgado, 
la casa n.012 dé l a calle Real de esta Ciudad, bajo el tipo de 8 7,230. 

Lo que se hace saber al publico para su conocimiento y concurren-
cía de l icí tadores en los días , sitio y horas arriba designados; ad
viniendo que en los dos primeros días se admit i rán proposiciones, 
y el ül t imo so rematará al mejor postor; y que dicha finca reconoce 
de gravámen la cantidad de 6,000 S á favor de las Obras-Pías de esta 
Capital. . .v .^v.oU i núwvfa—.<• ! .<$ \ ób ' 'idmWii^'d', ob Kí u i í f i sA ' / 

Manila 22 de Oclubre de 1869.—Seuerino Saracho. 3 

7.a SECCION. 

P R O V I N C I A . D E C A L A M I A Ñ E S . 
iNSTftLCGION PRIMARIA. 

RELACIÓN DF.TALI.ADA del n ú m e r o de n i ñ o s que han asistido á 
¡as escuelas de esta provincia en el mes de Junio p r ó x i m o 
pasado, formada en vista de los datos que han remitido á 
este Gobierno-Inspecc ión provincial de i n s t r u c c i ó n jn- imaria 
los respectivos maestros. 
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Taytay 
Dumaran. . 
Gulion. . . . 08 
Agotava 
Cuyo. . . .. .- . 

Taytay á 8 de Julio de 1869. 
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— E l Gobernador, Antonio Bonafós . 

file:///Sain


— 832 — 

PROVINCIA DE MARIANAS. 
Novedades desde el dia 10, de Octubre último al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosec/ias.—Regular de maiz y raices, así como de oíros fru

tos; poro la de arroz hubo escasa. 
Obras públicas.—Reconstrucción de todos los puentes desde la" 

Ciudad y sus calzadas. 
Hechos ó accidentes, varios.—El 28 de Setiembre del año ante

rior hubo un fuerte tifón en la Isla de Saipan y en todas las 
Islas del Norte, destruyendo la Capilla y todo el caserío de la 
población de Saipan, naufragando el bergantin inglés «Ana» que 
se hallaba fondeado en el puerto de Tanapac, perdiéndose total-
mon'n de resultas del referido tifón, pero sin desgracia nin
guna personal. El 24 de Noviembre se suicidó un Japonés, col
gándose en una viga, en un rancho del punto denominado Atau-
tano, con un cinturon de tela. E l '1.° de Marzo del presente 
ano se incendió una casa de ñipa en el barrio de Sta. Cruz, 
causado por la esplosion de un barriíito de 12 1/2 libras de 
pólvora, habiéndose quemado una niña de 7 años, de cuyas resul
tas dejó de existir á las cinco horas del caso. Él dia 2o de 
Marzo del presente, 1 logaron á esta y se establecieron en el 
punto llamado Apurguan 433 Carolinos", los cuales eran morado
res de Susupo, en Saipan, llevados allá por Mr. G. Johus-
ton, procedentes de las Islas Carolinas. En 22 de Abril dol mismo, 
por concesión provisional de este Gobierno, se trasladaron los 
220 Carolinos de la isla de Pagan á la de Saipan. En 3 de 
Julio último, importó por acuerdo del Gobierno el mismo Mr. 
G. Johuston 230 almas de igual procedencia, que se esta
blecieron 011 la isla do Tinian. E l 24 del mes anterior, , llegó 
la barca española «Shanghae» correo de Manila, trayendo á su 
bordo 80 coníinados destinados á esta plaza, habiendo fallecido 
uno en el camino, escoltados por un Sargento, un cabo, y 12 
soldados del Regimiento Infantería n.0 1, así como también un 
Sargento mayor y un Fraile destinados á estas Islas. 

Precios corrientes en la Ciudad de Egaña. 
Arroz, 16 escudos cavan; palay, 8 escudos id.,, azúcar, 16 

escudos pico; maiz, 2 escudos cavan; aceite, 8 escudos tinaja. 
MOVIMIENTO MAUITIMO. 

Buques entrados. 
Feb. 27. De S. Francisco, barca «Massachuset» con aceite. 
Id. » De Signey, bergantin «Lubra» en lastre. 
Mzo. I.0 Do Hong-Kong, pailebot «Aguila» en idem. 
Id. 6. De Honolulú, fragata «Daniel Webster» én idem. 
Id. 13. i>e id., barca «Jhon Carber» en idem. 
Id. 26. De Hong-Kong, pailebot «Aguila». 
Abril 2. De id., id. «idem» en lastre. 
Id. 4. De Honolulú, bergantin «Comet» en idem. 
Id. 5. De América, id. «W. H. Alien» con aceite. 
Julio lo. De Hong-Kong, pailebot «Aguila» en lastre. 
Agto. 24. De Manila, barca «Shanghae» con cargamento general. 

Buques salidos. 
Oct. 12. Para Manila, bergantin «Neptuno» con cargamento general. 
Mzo. I.0 Para la pesca, id. «Lubra» en lastre. 
Id. 13. Para id., id. «Massachuset» . con aceite. 
Id. » Para Saipan, pailebot «Aguila» en lastre. 
Id. 21. Para la mar, barca «Jhon Carver» 011 idem. 
Id. 22. Para id., fragata «Daniel Webster» en idem. 
Id. 29. Para Saipan, pailebot «Aguila» en idem. 
Abril 9. Para Pagan, id. «idem» en idem. 
Id. 9. Par la mar, bergantin «Cometa en idem. 
Id. 10. Para Saipan, id. «W. H. Alien» con aceite. 
Julio 22. Para Zamboanga, pailebot «Aguila» en lastre. 

Agaña 13 de Setiembre de 1869.—Francisco Moscoso. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 

las escuelas de esta provincia en los meses de Abril á Agosto, 
formada en vista de los datos que han remitido á este Go
bierno-Inspección provincial de Instrucción primaria los res
pectivos maestros. 

MESES. 

Agosto. 
Julio. 
Agosto. 
Agosto. 
Julio. 
Agosto. 
Julio. 
Agosto. 
Abril. 
Mayo. 
Julio. 

PUEBLOS. 

Surigao. . , 
Placer. . . 

Gigaquit.. . 
Cantilan.. . 

T a g o . . " . . 

Bislig. ". . 

O p <D 
3 

£5 © 

.« 5 g . ? 3 . o . 

275 
50 
50 
79 
80 

162 
70 
80 
22 
29 
40 

Surigao 30 de Agosto de 1869,—Afa^Z Boscasa. 

C O « 

o El-*1 

173 
30 
35 
60 
50 

157 
50 
60 
12 
13 
17 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS 
Novedades desde el 2o del mes último al de la fecha, i 

Salud pública.—S'm novedad. 
Cosechas.—Se dedican los naturales á la siembra de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Los habitantes de los pueblos i^ 

didos por la langosta se dedican al esterminio de dicho insei 
con escelentes resultados. L 

'••bras jOttWzcíw.-—Los polistas se encuentra dedicados á la , î Pe< 
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzada 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
^Palay de Silay, 4 escudos cavan; arroz de id., 8 escudl 

25 cénts. ganta; palay de Minuluan, 4 escudos cavan; id. 1 
Bacolod, 4 escudos id.; arroz de id,, 33 cénts. gañía; manij 
de id;, 7o cénts. botella; aceite de id., 12 cénts. chupa; pal 
de Dancalan, 3 escudos 50 cénts. cavan; id. de Guiljungan, , 
escudos id.; id. de Cauayan, 3 escudos id.; id. de Isiu, 3 escufl | 
Ídem;.id. .'de Bacon, 2 escudos 75 cénts. id.; maiz de id.. 2*̂ —1 
cudos 75 cénts. cavan. 

Bacolod á 2 de Octubre de 1869.—Francisco Jaudenes. 

SEC1 
DLSTRTO DE MORONG. 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. INTH 
Salud pública.—Sin novedad.- . • . jO dt 
Cosechas.—Los naturales continúan segando el palay de la m 

baja y principian en los Caingines y Dalatanes. 
Obras públicas.—Ninguna. V^. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Tanay, 6 3 

dos id.; petates de id. , 100 escudos ciento; arroz de Pililla, 
escu'dos cavan; petates de id. , 75 escudos 50 cénts. ci'éffl 
arroz de Binángonan, 7 escudos cavan. 

Morong 18 de Octubre de 1869.—P. O. D . 'S . G., el Coma| 
dan te de las partidas, Nicolás Pérez. 

6.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha. 

Salud- pública.—Sin novedad. a los 
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en cortar estacas wez 

agrandar el pantalan del pueblo y abrir otra nueva calle enj 
mangle- al Este del mismo. 

Los presidarios se oCüpán en los trabajos de la Marina é Ij | 
genieros y uno en obras públicas. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

¡entaí 
os 

ue s 
ue 
iBrso 

j j i m 
Mmi 
perte 
parle 

Niños existentes en 
la escuela el dia úl
timo de dicho mes. 

31 
Niñas existentes en 
la escuela el dia úl
timo de dicho mes. 

De pago. 

De pago. 

Que 
entraron. 

Que 
entraron. 

Que 
salieron. 

Que 
salieron. 

Que por términ 
medio concurriera 

lar tí 

uesi 
pers( 

31 
Que por termlfl 

niudio concurieroü 

25 25 
Precios corrientes en el pueblo. 

Arroz, 8 escudos cavan; palay, 3 escudos 50 cénts. id.; cacao, oi 
escudos id.; café, 24 escudos pico; aceite, 10 escudos tinaja; reses 
vacunas, 32 escudos cabeza mayor. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 28 Setiembre. De Zamboanga, goleta a Constancia» al puerlo 
de la Isabela. 

Isabela de Basilan 30 de Setiembre de 1869.—El Gobernador, 
Ignacio Fernandez. 

OeSKRTATORIO MKTBOnOLOGICÜ DKt ATKWKO MUNICIPAL DK UAHIf.*. 
Observaciones del dia 22 de Octubre de 4869. 

6 m, 

9 m. 

12,. 

3 t. 

752'33 

53'55 

53'50 

52'73 

26'S 

27'2 

27'6 

2T7 

97 

96 

93 

94 

91'4 

94' 

87'3 

88'5 

23'3 SO. fuerte. 
I 

23'5 'SSO. frescachón 
l M 

23*5 OSO. muy fuerte. 
23'4 0. fuerte. 

K.U.le 
dol el«|« 

Cubierto. 

su 
los c 

ÍI1IK 

con 
cada 
cion 

Rem 
en 

Oleaje' 

M. OI-' 

Agita-' 

Temperatura máxima del dia 28'0 
Idem mínima idem 24'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores, 5'3 millmeiro*. 
Lluvia en idem idem 2'0 idem. 

BIKONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 

ton 

Ib 


